
ÉL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

VISTO:

La decisión adoptada por el Tih¡lar de Pliego

CONSIDERA.NDO:

Que, el Articulo 194" de la Constitucióu Política del Estado, estobl€cc quc las Municipalidadss

gozat dc Auto¡omia Política, Ecotrómica y Admilistiativa cn los asutrtos dc su collrpctcncia, asilnisno cn cotrcordatrcia cotr sl

Artículo II del Titllo Prcliminar de la mencionada Ley, la Municipalidad Distrital de Samcgua ticne atribuciones paÉ exprcsar

y otorgar .ecotrocimictrto a personalidades e iüstituciones que po¡ s amplia trayectoria profesional y se¡,sibilidad social

bcueñcian a la comu¡idad, y contribuycfi al dcsarrollo de nuestro pais;

Que, el Artículo 20" de la Ley Orgánica de Muaicipalidades N'27972, eu relación a las

atribuciones del Alcalde, cxprcsa textuai¡ncntc: Anicuio 20.- sotr atribucioncs del alc¿¡lde; Numerul 6. Dictar decretos y

rcsolucion€s de Alcaldía etr sqeción a las Leyes y Ord€na¡zas;

Que, es politica de Ia actual Gestiótr Mutricipal, ¡ccotrocer, valorar y estimular I las psrsonas

que apodatr en el desarrollo de esta ciudad, asi como de rcconocer a CLTELA LAURA CARMEN CELIA, po¡ su destacada labor

como sewidora pública eu favor dol Disaito de samcgua, par¿ el beneficio dc la pobtación;

Que, cl día 0l dc mayo de cada año a lrvel intcrnacional se celebra el "Dia Intemacio[al del

Trabajadot'', y la ERtidad Municipal Écotroce y felicita la destacada participacióq etrtrega y dedicación al trabajo abnegado de

los Trabajadores del Distrito de Samegua, quc co¡ sus aios de servicio y habajo colt¡ibuyen al desarollo social ds nuestro

trito;

Que, estaodo cn las facultades qu€ cotrc€de este despácho, de conformidad a las noÍnas

er los coisiderandos prccedentes; y en uso de las atribucioqes confcridas cn la Ley O¡gárica de Municipalidades, Ley

' 219-t2;

SE RESITELVE

ARTICUIO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR a romblc dc la Mu¡rcipalidad

Dishital de Samegua representada por el Sr. Alcalde Jr¡an Anto¡io Eyzaguine BaÍios a CUELA LAURA CARMEN CELIA,
con DNI N." 04408368, por sus 21 años de sen icio, bajo el régimed laboral dcl Decreto Lcgislalivo N.' 276, con ocasión de

celebr¿¡se el 0l de mayo el "DIA DEL TRABAJO", eD me¡ito a su destacada labo¡ y desempeño a fa\¡or dc ruestra comunidad.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la prcscrlc Rcsolució¡ a Alcaldia, y al intercsado

par¿ los fioes que estinc correspondietrte

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la prcsente Resotuciótr en el Portal

de ia Pagina Web de la Mu¡icipalidad Distrital de Samegua-

RECISTRE, COMUÑQUESE Y CÚMPLASE.
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